
Cm0058

Solicitud de Cotización

E Nro. 14603- E - 2024- 1950 - 0/
Compra Directa Nro. 00036/2024

10/04/24Fecha:Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría de Pesca y Acuicultura

RAF 560 FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y PYME Apertura: 12/4/2024  09:30

Encuadre Legal: Ley 1015 - Art. 18 m)
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : DICTAMEN D.G.I.N. - SEC. D.P. y PyME Nº 91/24.
Consultas a los Mail: "neriksson@tierradelfuego.gob.ar" -
"dguaiquin@tierradelfuego.gob.ar" - "comprasmpya@gmail.com"
Las muestras son enviadas vía aérea a través de la empresa Aerolíneas Argentinas S.A. y
cuyo costro es afrontado por la Secretaría de Pesca y Acuicultura de la Provincia.

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/560 34 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Análisis Toxina Ácido Domoico. Pesos1
>> .................. ..................36.00* Detección de Toxinas: Ácido domoico por HPLC,en moluscos

bivalvos y derivados -(LAB064F).
Valores de los análisis establecidos por Resolución
2023-1303-APN-PRES#SENASA – IF-2023-
145685107-APN-DSAYF#SENASA – (Sujeto a modificaciones)

Análisis Toxina Lipofílicas. Pesos2
>> .................. ..................18.00*Detección de Toxinas: Toxinas lipofilicas (Instrumental)

por LC-MS/MS en moluscos bivalvos y
derivados (LAB064B).
Valores de los análisis establecidos por Resolución
2023-1303-APN-PRES#SENASA – IF-2023-
145685107-APN-DSAYF#SENASA – (Sujeto a modificaciones)

Análisis Salmonella. Pesos3
>> .................. ..................36.00*Investigación de Patógenos: Salmonella spp por norma

ISO/USDA (tradicional) en productos origen animal.
(LAB071G).
Valores de los análisis establecidos por Resolución
2023-1303-APN-PRES#SENASA – IF-2023-
145685107-APN-DSAYF#SENASA – (Sujeto a modificaciones)

Análisis Cadmio y Plomo. Pesos4
>> .................. ..................36.00* Investigación de Patógenos: Escherichia coli O157:H7 por

Elisa en productos origen animal
(LAB071D).
Valores de los análisis establecidos por Resolución
2023-1303-APN-PRES#SENASA – IF-2023-
145685107-APN-DSAYF#SENASA – (Sujeto a modificaciones)

ANALISIS DE CADMIO EN TEJIDO. unidad5
>> .................. ..................6.00*Análisis de residuo de Cadmio y Plomo en productos de
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origen animal o para consumo animal por EAA, EEA, ICP en
Alimentos Balanceados, Harinas, Gelatinas, Aguas, Tejidos
(Hígado, Músculo, Riñón) Miel, Leche, Huevo. (LAB073A).
Valores de los análisis establecidos por Resolución
2023-1303-APN-PRES#SENASA – IF-2023-
145685107-APN-DSAYF#SENASA – (Sujeto a modificaciones)

Análisis Mercurio. Pesos6
>> .................. ..................6.00*Análisis de residuo de Mercurio en productos de origen

animal o para consumo animal por EAA, EEA, ICP en Alimentos
Balanceados, Harinas, Gelatinas, Aguas, Tejidos, (Hígado,
Músculo, Riñón) Miel, Leche, Huevo. (LAB073C).
Valores de los análisis establecidos por Resolución
2023-1303-APN-PRES#SENASA – IF-2023-
145685107-APN-DSAYF#SENASA – (Sujeto a modificaciones)

Memo (Nro: 3) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VIA CORREO ELECTRONICO). SU

PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE

CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS Y ACLARADAS POR EL OFERENT

O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DEL

CERTIFICADO PROTDF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTIILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE

CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640

DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.
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TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según Decreto N° 674/11 - Art. 34 Punto 96

Plazo de Entrega: “El servicio contratado se realizará en las instalaciones de SENASA Martínez

(CABA) y los resultados que arrojen los mismos serán notificados al Laboratorio

de Piscicultura – SPyA vía mail oficial a la cuenta de correo electrónico

laboratoriotdf@tierradelf

Mantenimiento de Oferta: Según Decreto N° 674/11 - Art. 34 Punto 47

Lugar de Entrega: Senasa Laboratorio - sito en Martinez (CABA)

Recepción de Sobres Cerrados hasta: -

Domicilio de presentación de ofertas: Dirección General de Administración Financiera - Sita en Fitz Roy N° 164 - P.B.

Domicilio de apertura de ofertas: Dirección General de Administración Financiera - Sita en Fitz Roy N° 164 - P.B.

Vigencia del Contrato: -

Garantía de Oferta: No

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo -
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